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yo se habla de o t ra cosa en los 
c í r cu lo s p o l í t i c o s que de las d i fe ren
cias existentes en el seno de l a m a y o 
ría de las Cortes, de las d i f i cu l t ades 
que encuentra la r e c o n c i l i a c i ó n de los 
diversos elementos que l a c o m p o n e n , 
dé la a c t i t u d m á s ó m é n o s i n t r a n s i 
gente del Sr. Romero Rob ledo , del 
cansancio del genera l M a r t í n e z Cam
pos, y de esa especie de ap l azamien to 
fnde í in ido que respecto á l a c o n s t i t u 
ción del Congreso se observa. E n m e -
tlío de los m i l comentar ios que sobre 
esos puntos se hacen, l a p a l a b r a eri
gís c i r cu l a de boca en boca , c o m o si 
fuera un accidente abso lu tamente ne
cesario en l a a n ó m a l a s i t u a c i ó n que 
atravesamos, y como si en l a con
ciencia p ú b l i c a hubiese c o n v i c c i ó n de 
que la consecuencia de los hechos que 
diariamente ocu r r en no puede ser 
otra que u n cambio c o m p l e t e en l a 
pol í t ica e s p a ñ o l a . 

La c a í d a del Sr. C á n o v a s y l a ele
vac ión del genera l M a r t í n e z Campos; 
la e x t r a ñ a é inconcebib le f o r m a c i ó n 
del actual M i n i s t e r i o y el m o d o de re-
¡aciver l a p r i m e r a cris is p a r c i a l p o r l a 
salida del m a r q u é s de M o l i n s ; l a fa l ta 
de i n i c i a t i v a de u n Gobie rno que m a r 
cha á merced de los v ien tos que co
rren; las declaraciones del p res iden te 
del Consejo favorables á l a p o l í t i c a de 
gu antecesor, declaraciones que le h a n 
enajenado por completo l a o p i n i ó n 
p ú b l i c a ; las r ival idades de los s e ñ o r e s 
Silvela y Romero Robledo, que h a n 
heOho pedazos á l a m a y o r í a ; los i n c i 
dentes personales que d i a r i a m e n t e 
ocurren , y manif ies tan l a ex i s t enc ia 
de antagonismos y odios d i f í c i l e s de 
e x t i n g u i r , todo, en fin, demues t r a 
que hemos entrado en el p e r í o d o de 
d e s c o m p o s i c i ó n del p a r t i d o l l a m a d o 
conservador- l iberal , c u y a p e r m a n e n 
cia al frente de los destinos p ú b l i c o s 
s e r á , indudablemente , causa de tras
tornos ul ter iores que prevemos , y á 
todo t rance q u i s i é r a m o s que se e v i 
tasen. 

¡Qué lo hemos de hacer! C r e í a m o s 
que l a funesta p o l í t i c a del Sr. C á n o 
vas d e s a p a r e c e r í a , para b i e n de l P a í s , 
con l a ent rada en el Poder de l gene
ra l M a r t í n e z Campos, y nos hemos 
e n g a ñ a d o . Este, en vez de apoyarse 
en los elementos l iberales y adop ta r 
una m a r c h a franca, resuel ta , e n opo-
«ic ion á l a que se v e n í a sig-uiendo, 
pref i r ió dob l a r l a r o d i l l a ante e l m i s 
mo Sr. C á n o v a s , declararse c o n t i n u a 
dor de su p o l í t i c a , y someterse i n c o n -
dicionalmente á sus planes y deseos. 
.Desde este momen to el Gabine te , c u a l 
quiera que sea l a e n é r g i c a a c t i t u d del 
presidente, q u e d ó des t rozado , s i n 
fuerza n i v i t a l i d a d propias , y á mer
ced de las combinaciones f raguadas 
en el s a l ó n de conferencias. 

Na tu ra lmen te , á medida que l a au
tor idad del Gobierno a m e n g u a ent re 
.los que debieran ser sus a m i g o s , cre
cen las i n t r i g a s y aspiraciones de los 
que, enmedio de la d e s o r g a n i z a c i ó n 
general , se consideran c o n r e l a t i v a 
impor t anc ia . E l m i n i s t r o de l a Gober
n a c i ó n , que de p ron to se h a c r e í d o á 
sí m i smo hombre de g r a n t a l l a p o l i t i -
ca, y que quiere su s t i t u i r cerca del 
jefe Sr. C á n o v a s á su a n t a g o n i s t a Ro
mero Robledo, es verdaderamente el 
i n d i v i d u o m á s pe r tu rbador de l a m a 
y o r í a y de ese pa r t ido conservador-
l ibera l , t a n trabajosamente f o r m a d o . 

D e m o s t r ó l o en l a p r i m e r a r e u n i ó n 
celebrada en l a Presidencia de l Con
sejo, donde, arrastrado por sus celos 
y por l a equivocada idea del p r o p i o 
va l imien to , p r o c u r ó dar u n g o l p e de 
muerte á su r i v a l , descartando de las 
candidaturas á cuantos le e ran afec
tos. A t a l i n t r i g a c o n t e s t ó su adver
so no con o t r a i n t r i g a , d e r r o t á n d o l e á 
élj a l Gobierno y a l m i s m o Sr. Cáno-
vas Gil l a v o t a c i ó n para l a c o m i s i ó n 
de actas, y en l a de l a p res idenc ia de 
ésta m i s m a c o m i s i ó n . 

D e s p u é s de esto, y d e s p u é s de l en 
ôuo á que h a n l legado los á n i m o s 

toda t e n t a t i v a de a r reg lo y t ransac
ción no puede p r o d u c i r r e su l t ado a l 
guno beneficioso. E n vano el s e ñ o r 
-Vvala, que á s í mi smo se h a inves t i do 
^el papel de a rb i t ro ó de a m i g a b l e 
coinponedor, t r a t a de suavizar aspe-
í e z a s , de auna r voluntades y de bus-
car f ó r m u l a s de avenencia; en v a n o . 
Porque s i a lgo cons igue , s e r á só lo 
^plazar las dif icul tades , s i n resolver -

, í b a m o s las cosas como son . No 
i n i c i a t i v a <íi] el Gobierno: n o h a y 

verdadera m a y o r í a en las Cortes; no 
h a y medio de gobernar ordenada y 
t r a n q u i l a m e n t e en l a t r i s te s i t u a c i ó n 
á que por l a a m b i c i ó n insaciable de 
los hombres hemos l l egado . 

iPues q u é ! ¿ C o n s i d e r a n el Sr. C á n o 
vas y los soi dissant conservadores-
l iberales que por j u r o de heredad les 
pertenece el Poder dent ro de l a m o 
n a r q u í a const i tucional? ¿Creen acaso 
que los d e m á s par t idos no t ienen per
fecto derecho á desarrol lar sus p r i n c i 
pios desde las esferas del Gobierno , 
u n a vez dispuestos á defender las ins
t i tuc iones fundamentales? ¿No lo re
c o n o c i ó el m i s m o C á n o v a s , s iquiera 
tuviese, a l parecer, po r objeto ú n i c o 
a r rancar manifestaciones favorables 
á esas mismas inst i tuciones? 

Preciso es conven i r en que j u g a r 
con fuego es expuesto á abrasarse; y 
ese j u e g o p o l í t i c o á que t a n aficiona
do se mues t ra el jefe de los tales con
servadores, j u e g o en que ha conse
g u i d o mezc la r a l i lu s t r e pa t r i c io que 
tantas y t a n l e g í t i m a s esperanzas des
per ta ra , puede ocasionar males s in 
cuento á lo m i s m o que t r a t a de defen
derse. E l eclipse pa rc i a l de hace tres 
a ñ o s no se repi te f á c i l m e n t e , porque 
n i las c i rcuns tancias son iguales , n i 
los hombres se acomodan, como en
t ó n e o s se acomodaron, á d e s e m p e ñ a r 
u n papel poco envid iab le . E l j u e g o 
ha p roduc ido ahora l a descomposi
c i ó n ; l a d e s c o m p o s i c i ó n t r a e r á nece
sar iamente otras consecuencias. 

SENADO.—Hé a q u í el proyecto de 
Mensaje del al to Cuerpo colegis lador , 
en c o n t e s t a c i ó n a l discurso de la Co
rona : 

«Señor: Grata es al Senado la presencia 
de V . M . en la ocasión solemne de la re
unión de nuevas Cortes, á quienes los 
pueblos acaban de confiar sus juicios so
bre lo pasado y sus aspiraciones sobre lo 
porvenir. 

Pero es t r is t ís ima necesidad para este 
Cuerpo colegislador la de verse obligado 
á saludar á su Monarca con el doloroso re
cuerdo de aquella ilustre princesa con 
quien V . M . compart ió tan breve tiempo la 
dieba y el trono, y en quien la Nación en
tera puso tan r isueña como fugaz espe
ranza. 

Ruda fué. en efecto, la prueba á que 
Dios sometió el alma de V . M . ; pero él ia 
dotó también de aquellas prendas propias 
del varón fuerte, que con igual serenidad 
acepta los casos de la adversa y de la 
prospera fortuna. E l pueblo español acom
pañó á V . M . en su dolor, y V . M . le paga 
dedicándose con amor á labrar su ventura 
y encaminarlo á su grandeza. 

E l Senado ba visto con placer que á 
conseguirlo ha aspirado el Gobierno de 
V. M . , proponiendo leyes que promuevan 
los intereses públicos y garanticen los i n -
dividüfcles. Una ley que asegura la liber
tad y sinceridad en la expresión del voto 
público, es obra digna y patriótica que 
igualmente interesa á todos los partidos, 
y que todos han acogido enviando repre
sentantes libremente elegidos á este Par
lamento: expresión viva del fallo favora
ble que el País ba dado a la política se
guida hasta aquí , é indicio cierto de que 
con iguales principios y análogos proce
dimientos se corregirán los males por lar
gos años de disturbios causados. Base só
lida para fundar la prosperidad de una 
nación son sus leyes orgánicas y constitu-
cionales; España las tiene ya, y sobre 
ellas ha llegado el tiempo de desarrollar 
y fortalecer su adminis t ración. 

Laudable es el propósito del Gobierno 
de V . M . al aspirar á que desaparezcan las 
leyes excepcionales que rigen en una par
te", aunque pequeña, de nuestro territorio; 
en los mismos deseos abunda el Senado, 
y no duda que, arraigados que sean en 
"breve plazo los sentimientos de concordia 
en aquellos pueblos honrados y laborio
sos, volverán sus hijos á disfrutar del be
neficio de la ley común vigente en el res
to de España , donde por fortuna el órden 
público permanece inalterable. 

La organización interior de un pueblo 
exige trato y comercio amistoso con los 
demás; el Senado, por tanto, se congra
tula de que subsistan inquebrantables los 
seculares vínculos que unen á la católica 
España con la Santa Sede, y ha oído asi
mismo con viva satisfacción que no sólo 
se conservan nuestras antiguas relacio
nes con todos los Estados, sino que han 
venido á estrecharse otras nuevas por el 
establecimiento en esta corte de una lega
ción del Celeste Imperio, y que se han 
hecho aún más cordiales con Portugal por 
la. entrevista que V . M . ha celebrado en 
Elvas con el rey constitucional de aquel 
país hermano. Ademas de esto, el Gobier
no, principal y más obligado guardador 
de nuestro decoro internacional, vela por 
su mantenimiento en todas partes: puede 
para ello contar de seguro con el u n á n i m e 
apoyo del Senado, en donde no hay mas 
que un solo sentir en cuanto afecta la hon
ra y el ínteres de España . 

E l establecimiento del juicio oral y p ú 
blico, la reforma del Código penal y la de 
la ley de enjuiciamiento c i v i l , son medi
das que reclama el Pa í s , cuyos sentimien
tos interpreta bien el Gobierno de V . M . 
al preparar los trabajos que han de reali
zarlas. 

E l ejército y la armada, que con su va
lor y virtudes han conseguido el restable
cimiento de la paz públ ica , son acreedores 
á que el Gobierno se ocupe con asiduidad 
y cariño en todo aquello que su interés 
reclame, llegando á organizar de la ma
nera más perfecta posible las fuerzas de 
mar y tierra, sin temor de que le falte 
para ello el apoyo y el aplauso de este 
alto Cuerpo colegislador. 

E l aumento de las rentas, la elevación 
del crédi to, la l imi tac ión de la deuda flo
tante, el buen órden en las cuentas del 
Estado y el conocimiento de la riqueza 
públ ica, señales son que anuncian el pro
gresivo mejoramiento de nuestra Hacien
da; y el Senado pres ta rá su concurso á 
todo aquello que pueda contribuir, á la 
vez que al desarrollo de los intereses ma
teriales y al fomento de la agricultura, de 
la industria y del comereio, á atenuar los 
efectos de la crisis económica que atravie
sa el mundo. 

La inmediata presentación de los pre
supuestos sin nuevos gravámenes , es una 
ga ran t í a de los propósitos que en esta 
parte inspiran al Gobierno. 

E l cumplimiento de los preceptos cons
titucionales por medio de leyes que han 
de completarlos, y la publicación de otras 
nuevas que mejoren la adminis t rac ión 
públ ica, son deberes de todo buen gobier
no, y el Senado ve con gusto que el de 
V . M . se apresura á cumplirlos, sin omi
t i r medio alguno que conduzca á tan pa
triótico fin. 

La equidad exige, en efecto, que las l í 
neas férreas, tan fecundas en beneficios 
para los pueblos, lleguen igualmente á 
enlazar todas las provincias de España; y 
es, en verdad, urgente que el Gobierno 
emplee cuantos recursos estén á su alcan
ce para llevar á cabo este acto de justicia, 
encaminado al mayor desarrollo de la ri
queza del País , á la cual cont r ibu i rán 
también las reformas que el fomento de 
los canales exige. 

Y si las mejoras materiales marcan la 
prosperidad y bienestar de un pueblo, sus 
intereses morales deben ser custodiados 
aún con mayor solicitud y diligencia, 
pues de ellos emana la bondad misma de 
sus leyes. Las que sobre instrucción p ú 
blica ha de presentar el Gobierno de V . M . , 
es de esperar que vengan á completar y 
perfeccionar las que hoy nos rigen. 

A nuestro lado ya en este recinto los 
hijos y representantes de las Anti l las es
pañolas , contr ibui rán con nosotros al des
envolvimiento y perfección de las trascen
dentales resoluciones tomadas en el ú l t i 
mo período, ayudando a í í al Gobierno en la 
obra reparadora que ha de borrar los hue
llas de diez años de guerra, afirmando 
m á s el espír i tu de paz y concordia que ya 
por fortuna se ha restablecido. 

La cuest ión social y la abolición de la 
esclavitud en la isla de Cuba han de re
solverse eonciliando intereses y aunando 
voluntades; y para ello no ha de faltar el 
buen deseo del Senado, adhir iéndose al 
de V . M . y secundando los sanos propósi
tos de su Gobierno. 

Grato es saber que en Cuba y Puerto-
Rico se aumenta la riqueza públ ica y se 
organiza la adminis t ración, p repa rándo
se á satisfacer sin inmoderados aplaza
mientos obligaciones que la necesidad 
dejó desatendidas. E l archipiélago F i l i p i 
no, áun habiendo de sobreponerse á i n 
evitables desventuras, ha entrado en un 
período de progreso social y prosperidad 
material; el Senado tiene en ello un mo
tivo nuevo de satisfacción, el cual le ani
m a r á en el propósito de facilitar y m u l t i 
plicar los medios de comunicación con 
aquel pueblo, separado por la naturaleza 
y las costumbres de la madre patria. 

Señor: E l Senado cooperará á la grande 
obra que V . M . se propone, y lo ha rá con 
buen deseo y clara conciencia, ya usan
do de su constitucional iniciativa, ya to
mando en seria consideración la del Go
bierno; y será para todos premio sufi
ciente y honra apreciadísimu si, con el 
favor de Dios, contribuyen á extender á 
un mismo tiempo el esplender de nues
tra patria y la gloria del reinado de. 
V . M . 

Palacio del Senado 9 de Junio de 1S79. 
— E l marqués de Molins. presidente.— 
Manuel Silvela. — Juan Ribo.— Cárlos 
María Perier.—Conde de Bernar.—Mar
qués de Fuentefiel.—Antonio Mena y Zo
r r i l l a , secretario.» 

A este proyec to de Mensaje, que no 
queremos examina r ahora, sino cuan
do se d iscu ta p r ó x i m a m e n t e en el Se
nado, h a n sido presentadas tres en
miendas por los Sres. Maluquer , Saa-
vedra V á l g o m a y m a r q u é s de V i l l a -
mejor . 

L a del p r i m e r o , r e l a t iva al p á r r a f o 
cuar to del documento , dice a s í : 

«El senador que suscribe, haciendo uso 
del derecho que le otorga el reglamento, 
tiene el honor de presentar al Senado la 
siguiente enmienda: 

«El párrafo cuarto se sus t i tu i rá con el 
siguiente: 

Es sensible, señor, que no todos los par

tidos políticos estén reunidos en el Parla
mento, como en otros períodos de larga 
t ranqui l idad ha ocurrido en España, ú n i 
co modo de conocer la manifiesta vo lun
tad del Pa í s , cuyas tendencias son abier
tamente contrarias á la política dominan
te que no debe continuar, y favorables á la 
libertad hermanada con el órden, que es 
la m á s solida base del sistema represen
tativo de la Europa moderna.» 

L a del Sr. Saavedra se refiere á 
Hac ienda , y en e l la se pide que l a 
C á m a r a declare que ha v is to con sen
t i m i e n t o l a n e g o c i a c i ó n sobre bonos 
ú l t i m a m e n t e ver i f icada, po r conside
r a r l a pe r jud i c i a l á los intereses del 
Tesoro. 

L a del s e ñ o r m a r q u é s de V i l l a m e -
j o r es r e l a t i v a á l a c u e s t i ó n de sub
sistencias. 

Dicese que los debates c o m e n z a r á n 
m a ñ a n a , y que los t u rnos de l a opo
s i c i ó n s e r á n : el p r i m e r o del Sr. R i v e 
ra , el segundo del Sr. Pelayo Cues
ta , y el tercero del Sr. Alonso Col
menares , á los que c o n t e s t a r á n res
pec t ivamente , s e g ú n parece, los se
ñ o r e s Mena y Z o r r i l l a , S i lvela (don 
Manue l ) y m a r q u é s de M o l i n s . 

Por ú l t i m o , se dice que l a f r a c c i ó n 
u l t r a m o n t a n a no r e n u n c i a á in t e rve 
n i r en l a d i s c u s i ó n , y que é s t a a p é n a s 
d u r a r á tres d í a s . 

• • 

C A B I L D E O S . — M á s candidatos v a te
n iendo l a presidencia de l a c o m i s i ó n 
de Mensaje, en el Congreso, que u n a 
n o v i a m i l l o n a r i a y hermosa. 

Dijese p r i m e r o que el Gobierno p ro
p o n d r í a a l Sr. E l d u a y e n , s i n duda pa
r a presentar lo enfrente de los be l ico
sos h ú s a r e s de Antequera , que saben 
y a c ó m o las gasta . 

Di jese d e s p u é s que no era el s e ñ o r 
E l d u a y e n , s ino el Sr. A lva rez de (¡sea 
enhorabuena!) B u g a l l a l el candidato 
del Gobie rno , el cua l c e d í a en este 
asunto , como en tantos otros, á l a i n 
fluencia avasal ladora del Sr. C á n o v a s 
del Cast i l lo . 

Dijese l u é g o que n i uno n i o t ro , n i 
el Sr. E l d u a y e n n i el Sr. Alvarez de 
B u g a l l a l , m e r e c í a n l a confianza y el 
apoyo del Gobierno, sino el g rave , so
lemne y p r o s o p o p é y í c o Sr. Alonso 
M a r t í n e z , qu ien goza, a l parecer, de 
g r a n pred icamento con el genera l 
M a r t í n e z Campos, po r aquello de a r r i 
marse a l sol que m á s cal ienta , etc. 

Dipese ahora , j La Correspondencia 
se hace eco de este dicho, que «los 
a m i g o s del Gobierno contestan á to
dos estos rumores que nada puede 
af i rmarse n i presumirse con segur i 
dad del acier to hasta tan to que se ha
y a ver i f icado el sorteo de las seccio
nes, que se h a r á d e s p u é s de c o n s t i t u í -
do el Congreso d e f i n i t i v a m e n t e » . 

Y dice ve rdad La Correspondencia', 
n i Mesmer, n i Cagl ios t ro , n i el profe
t a del agua , n i todos los profetas de 
l a t i e r r a , j u n t o s ó separados, pueden 
a d i v i n a r el resul tado final de tantos 
cabildeos. 

L o m á s bon i to es, d e s p u é s de todo , 
que á lo lé jos se d i s t i ngue el escua
d r ó n antequerano en correcta fo rma
c i ó n , m i r a n d o con el ojo derecho al 
genera l y haciendo g u i ñ o s con el i z 
qu ie rdo á l a compacta m a y o r í a . 

J U E C E S M U N I C I P A L E S . — ¿ 7 Criólo dice: 
«Obedeciendo á influencias de los caci

ques conservadores, que todo lo perturban 
en ja provincia de Oáceres, se nos dice de 
aquella localidad que han sufrido radica
les modificaciones las ternas formadas 
para el nombramiento de jueces munici
pales, llevando así la política adonde nun
ca debe penetrar .» 

Pues eso m i s m o que ha pasado en 
la p r o v i n c i a de C á c e r e s , pasa t a m b i é n 
en otras p rov inc ias , en la de M a d r i d 
i nc lus ive , pero en sentido absoluta
mente con t ra r io : si a l l í los caciques 
conservadores, i n f luyendo para que 
las ternas formadas sufran modi f ica 
ciones, l l evan l a p o l í t i c a adonde n u n 
ca debe penetrar , a q u í , en esta p ro 
v i n c i a , en pueblos p r ó x i m o s á la cor
te, caciques de otro g é n e r o i n f l u y e n 
t a m b i é n , no só lo para que las ternas 
propuestas sufran modificaciones, co
mo en C á c e r e s , sino para que sean 
formadas de nuevo. 

Y no es lo peor que i n f l u y a n , sino 
que con su in f luenc ia lo cons igan . 

Cuando ¡se p u b l i q u e n los nombra 
mientos de los jueces munic ipa les de 
la p r o v i n c i a de M a d r i d , que s e r á en 
breve, puesto que La Correspondencia 
asegura que e s t á n ^ a hechos todos los 
pertenecientes al t e r r i t o r i o de la au
diencia de esta capi ta l , contaremos á 
Lí (jlobo l a c u r i o s í s i m a h i s to r i a de 
u n a t e rna legalmente formada en 

cier ta v i l l a , que h o y no queremos 
n o m b r a r , y sus t i tu ida l uego por com
ple to , no modif icada , en el j u z g a d o da 
p r i m e r a ins tanc ia correspondiente , 
po r l a in f luenc ia caciquera del dis
t r i t o . 

OPINIÓN M I N I S T E R I A L . — V é a n s e do» 
sueltos de M Imparcial: 

«El Sr. Silvela, que asistió ayer tarde a 
la reunión de la comisión de actas del 
Congreso, manifestó á sus individuos que 
el Gobierno no tenía n i n g ú n ínteres n i 
deseaba influir de manera alguna en la 
calificación de las actas, si bien en la par
te que se refiere la ley electoral á las inca
pacidades entiende que la estricta jus t i 
cia es que debe precederse á segundas 
elecciones en los distritos donde haya sido 
invalidada el acta del diputado electo, y 
no el de que se proclame el candidato que 
le siga en votos. 

—Es muy póiwble que en la comisión 
de actas del Congreso prevalezca el crite
rio sustentado por el ministro de la Go
bernación de que, cuando por incapacidad 
legal no pueda ser admitido como diputa
do el candidato que haya obtenido mayor 
n ú m e r o de votos en un distrito ó circuns-
cricion, se declare nula la elección, pro-
cediéndose á una nueva en los primeros, y 
quedando sin representación las segun
das.» 

A y e r nos d e c í a n los p e r i ó d i c o s no
t ic ieros que en la c o m i s i ó n de actas 
p r e v a l e c í a l a o p i n i ó n de p roc lamar 
d ipu tado a l candidato que hubiese ob- ¡ 
t en ido m a y o r n ú m e r o de votos des
p u é s del que resulte incapaci tado. 

Es decir , que hoy , con l a v i s i t a del 
s e ñ o r Si lvela , qu ien opina del modo 
con t r a r io , l a c o m i s i ó n de actas h a : 
va r i ado y a de o p i n i ó n . 
; ¡ E x c e l e n t e c r i t e r io t iene la c o m i s i ó n 
de actas! 

E L AYUNTÁ^IIENTO.—Dice u n p e r l ó -
fi ieo: 

«Ayer tarde no se celebró sesión en el 
Ayuntamiento, por no haberse reunido 
suficiente número de concejales. 

A varios de éstos oímos lamentar qne, 
mién t ras de costumbre se concedía por 
cortesía una hora y hasta cinco cuartos 
de hora de espera á los concftialeB, ayer 
sólo se otorgaron veinte mir.utof, revo
lando así el señor marqués de Torneros 
en esto, como en todo, su falta de c r i 
terio.» 

Pues no lo creemos a s í ; ve in te m i 
nutos de espera es u n plazo prudente ; 
una h o r a y c inco cuartos de hora , es 
m u c h o t i empo perdido. 

Y cuando se considera que los se
ñ o r e s concejales, esos mismos conce
jales que asisten con tan to retraso á 
las sesiones del A y u n t a m i e n t o , son 
los p r imeros á presentarse con p u n 
t u a l i d a d e x a c t í s i m a en las fiestas ó 
cuando se luce el faj ín m u n i c i p a l , l a 
verdad, s e ñ o r e s , el p ú b l i c o establecd 
comparaciones que no son por c ier to 
m u y ventajosas para ellos. 

CONFERENCIAS.—Sólo para que nues
tros lectores se ha l len al tan to de las 
p e q u e ñ a s i n t r i g a s que dan tono á l a 
p o l í t i c a dominan te y á l a s i t u a c i ó n 
que a t ravesamos, t rascr ib imos las 
not ic ias que hal lamos en los p e r i ó d i 
cos respecto á las conferencias ayer 
celebradas: 

«Esta tarde—dice L a Correspondencia— 
se han reunido casualmente en el salón de 
conferencia,?, y después en el gabinete de 
Ja presidencia del Congreso, los Sres \ y.;-
Iji , Silvela (D. F.) y Romero Robledo 
donde han conferenciado un breve rato' 
sobre asuntos políticos do ínteres secun-
odiar. 

En los círculos políticos se daba des
pués á esta conferencia mucha impor
tancia. F 

nosotros podemos asegurar que no la 
a t e n i d o . » 

E n cambio E l Imparcial se expresa 
en estos t é r m i n o s : 

«Como en todo lo que media el Sr. Ro
mero Robledo cobra importancia é in te
rés, es natural que se le diera y grande á 
la conferencia celebrada por éste con los 
Sres Ayala y Silvela en el gabinete de la 
presidencia del Congreso. S e ^ i j á b a n s é 
de sus resultados los amigos d<íl Híiilsíe 
no, contentos y satisfechos andaban los 
adictos al exministro de la Gobernación 
y el mismo Sr. Cánovas parecía más v \ l 
sueño y comunicativo que en loa ms» iha 
días. 1 >-*v* 

Decíase en el salen de coni>rcncps Ainw 
el Sr. Ayalu, haciendo g a k del \x\ lcc\ V ' 
rito que en la reunión de la ttírtyoVk Ú\U 
poseer para ocupar ol sillón p r ^ i d o ^ . . , ! 
había estimulado a la C Q U c o r d i i i oo í i Y ' . I . P 
mentes frases; que en e l í a s h . W u A n 
dado sus dos interlocutores; one St. t r n t 
ron cuestiones p o l í t i c a v i 
nnu». ,r r . „ , . i íT* • c o p i o n e s ue 
actas, y que la mas compÍPiu xLméiá. de 
m i r a b a reinado e n v í o s £ ;f ni W tüí0S callabíin ™n cuidado es quq ei Sr. Romero Robiedu m 
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m„sW propicio i deelaraciones que com- , un S ™ ^ ^ ^ ^ . ^ 
como el Sr. Komero Robledo.» prometieran actitud para el porvenir, 

no se manifestó muy entusiasta en favor 
del Ministerio, y en suma, dio sólo a lgún 
paso en el camino que le separa del señor 
Silvela, apeaar de que éste parecia más 
dispuesto á andar la otra mitad para ve
n i r al punto de transacción y concierto 
apetecidos. 

De todo esto se deduce, según los que 
decían saber estos secretos, que la confe
rencia de ayer, sin ser un paso en favor 
m ia unión de la mayoría , puede serqui-
2aa un retroceso que la dificulte.» 

Aáeiap. tAnflose á todas estas n o t i 
cias y reflexiones de U l Imparcíal, 
á i ce hoy t a m b i é n Z « Correspondencia: 

«No tienen el más leve fundamento los 
rumores de crisis acogidos por M Impar-
dal , y ménos a ú n sus cálculos sobre la 
probable duración de las actuales Cortes. 
EeÉas^vivirán e l t é rmino legal, según los 
ministeriales, y el Gobierno goza de salud 
para v iv i r mucho tiempo.» 

Pues s i no h a y cr is is , no s e r á por
que fa l ten causas pa ra e l lo . 

I A R E S P U E S T A . — L o s autores de la 
c o n t e s t a c i ó n a l Mensaje de la Corona 
que va á d i scu t i r el Senado deben ser 
andaluces. 

E n uno de los p á r r a f o s d icen que se 
p roponen a tenuar l a cr is is e c o n ó m i c a 
que atraviesa el mundo. 

Y a podian haber d icho el C ó s m o s . 
ISTo se concibe que, lanzados en la 

car re ra de l a exag-eracion, se deten
g a n á l a m i t a d del c amino . 

Y a se c o n t e n t a r í a n con dos.. . p r o 
v i n c i a s los senadores para a tenuar esa 
c r i s i s . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de M o l i n s , au tor 
de l documento á que nos referimos, 
h a hecho u n n o t a b i l í s i m o t rabajo . 

E l Mensaje e s t á m u y m a l escrito, 
Y s in embarg-o, t a l conocimiento 

t iene el s e ñ o r m a r q u é s de M o l i n s del 
i d i o m a castellano, que l i a sabido es
c r i b i r l a c o n t e s t a c i ó n m u c h o peor to 
d a v í a . 

Preciso es confesar que h a y a c a d é 
micos que conocen l a leng-ua. 

Es decir , l a leng-ua mala . 

L a c o n t e s t a c i ó n del Senado a l Men-
g:ije es en su con jun to u n bombo des
c o m u n a l dado a l Gobierno. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de M o l i n s , que 
era m i n i s t r o hace cua t ro d í a s , se a t i 
za cada g-olpe de incensar io que t i em
b l a el credo en el documento debido 
á su p l u m a . 

Modestia aparte, h a b r á dicho S. E . 
L o last imoso es que haya dicho 

t a m b i é n a l m i s m o t i empo : g r a m á t i c a 
apar te . 

Pon C A S U A L I D A D . — A y e r se encon
t r a r o n casualmente dos veces los se
ñ o r e s Romero Robledo, A y a l a y S i l -
ve la . 

A s í lo dice La Correspondencia. 
L a p r i m e r a e á s u a l i d a d o c u r r i ó en 

u n pasi l lo del Cong-reso. 
L a seg-unda, en u n s a l ó n reservado 

del m i s m o edif ic io . 
Por casual idad no se arreg-laron, co

m o c r e í a l a g-ente. 
Y por casua l idad se t e n d r á que 

m a r c h a r el St*. Si lvela de Goberna 
c i o i l , ó t e n d r á que disolver las C á m a 
ras el genera l M a r t í n e z Campos: 

Esta capa sí que t iene casualida 
des. 

A - U N C I O S Bi íLiGOS.—Ayer c o r r i ó 
con ius is tencia el r u m o r de que el Go 
b le r í ao h a b í a designado como cand i 
dato suyo para l a ^ c o m v ú o n de Mensa
je ra ! ¿>r. Alonso M ñ T t i n e z . 

La n o t i c i a h izo tocar á botasil las en 
el cuar te l de los h ú s a r e s . 

Los ar t i l le ros de! Sr. C á n o v a s ha
b laban t a m b i é n de sacar las piezas. : 

Sí e! Gobierno se obstinase en man
tener este candida to , p r e s e n c i a r í a m o s 
u n a verdadera bata l la ; es decir , en-
t r a r i á n en a c c i ó n las tres armas: i n 
f a n t e r í a cent ra l i s ta , c a b a l l e r í a rome-
r i s t ' i y a r t i l l e r í a canovista . 

Es 'de suponer que el Gobierno no 
s c c b s í i n e en que haya sangre. 

Esta para que se l a t r ague La Polí
tica. 

Todo esto p a s a r á á las l istas de 
agravios de los respectivos persona
jes que defienden é i n s p i r a n esos co
legas. 

—Otra mandando manifestar al gober
nador general de la isla de Cuba la satis
facción con que S. M . ha visto sus lauda
bles esfuerzos y propósitos en pro de la 
enseñanza púb l i ca , y es t imulándole á 
acrecerlos por cuantos medios juzgue con
ducentes. 

publi-

>To I A T I E N E . — A l proyecto , de con
t e s t a c i ó n a! Mensaje l e ído en el Sena
do se h a n presentado y a t r e s , en
miendas . 

U n p e r i ó d i c o dice que l a c o m i s i ó n 
n o a d m i t i r á n i n g u n a . 

E l que no admi te enmienda es el 
documen to . 

I \ l t r aduc ido a l castellano puede 
pasar. 

GOLPE POR G O L P E . — P r i n c i p i o de u n 
a r t í c u l o de La Poli'ica: 

«Los; .•ituigoí del Sr. Cánovas, ¿ lo que 
MDO, t d a la ui.-iyoríí!, porque to-
vurín 

(Agencia Fabra.) 
A r g e l 9 (noche).—Se desmiente el r u 

mor de que la t r ibu de Uledabdi haya to
mado parte en la insurrección. E l movi 
miento de la t r ibu de Uleddaud no reco
noce por causa n i n g ú n motivo político. 
Ha sido provocado por venganzas perso
nales y particularmente por las exuccio
nes del caid Bachtarzi, quien es muy odia
do en el país . Las demás tribus vecinas 
es tán tranquilas. Se cree que la rebelión 
será sofocada muy en breve. Se han envia
do considerables refuerzos á las tropas 
destinadas á reducir á los rebeldes. En el 
resto de la Argelia no ocurre novedad, se
g ú n las comunicaciones recibidas por éste 
gobierno general. 

Roma 9.—Han estallado serios distur
bios en Calataviano, provincia de Catana, 
promovidos por la cuestión de impuestos, 
ja fuerza públ ica se ha visto obligada á 

usar de las armas para reprimir el mot ín , 
resultando algunos muertos y heridos. 

B e r ü n 9 . — E l pr íncipe de Bismarck ha 
regresado á esta capital. 

Versal les 9 (ocho y 30 noche) .—Cáma
ra de los diputados.—Se pone á debate el 
d i c t á m e n d e l a comisión, autorizando al 
procurador general de la audiencia de Pa
rís para procesar al diputado bonapartis-
ta señor Paul de Cassagnac, por un a r t í 
culo publicado,por éste 'en el pariódico E l 
País. Se promueve una larga y acalorada 
discusión en la que toman parte varios 
oradores. 

La comisión insiste en que la i n m u n i 
dad del diputado no debe hacer impunes 
actos que la ley castiga en cualquiera 
otro ciudadano. Niega que el procurador 
de la audiencia de Par ís se haya inspira
do en n i n g ú n sentimiento político al i n 
tentar el proceso como pretendía el señor 
Cassagnac, y afirma que de los hechos 
que expone aquel funcionario, hay pre
sunción de un delito, por lo cual la Cáma
ra no puede ménos de conceder la autori
zación solicitada. Muchos diputados, cañ
ados por tan largo debate, piden que se 

declare el punto suficientemente discutido 
y se proceda á la votación. Así se «cuerda 
y se decide por 306 votos contra 115 otor
gar la autorización para procesar al señor 
Cassagnac. E l presidente ha dirigido la 
discusión con mucha energía. 

Para el jueyes próximo ss anuncia el 
debate de los proyectos de instrucción pú 
blica. Se cree que serán aprobadas las 
modificaciones introducidas por la comi
sión en dichos proyectos. 

P a r í s 9.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, CO'00.—Idem exterior, 
15 11^16.—Amortizable exterior, 37 j ]2— 
Obligaciones de Cuba, 446*25. 

Ultima hora: 3 por 100 interior, 14 3[8 
—Idem exterior, 15 l l t l G . 

Fondos franceses: 3 por 100, 83 20.— 
5 i d , , l i6 l75. — Consolidados ingleses, 
97-7Í16. i 

Bols ín : Amortizable exterior, 37 3[16.-
Obligaciones da Cuba, 448-75. 

Par ia 10 .—Según noticias de carácte 
autorizado que publican los periódicos 
ministeriales, es inexacto que el gobierno 
alemán haya propuesto á las polencñ 
una .intervención en la América del Su 
en vista de la guerra encarnizada que Í 
etatáin hac iéndo las repúblicas de Cliiie 
el Perú. Lo único que ha i-esuolto Alema'-
tiia eía pedir explicaciones al gobierno pe 
rur.no por el apresamiento de un buqui 
merci'.nte alemán las aguas del Cídlao 

Roma 10.—Las aunas del Po con t i 
nuún bajando. E l est: do de las campiñas 
inundadas es desolador. Se va lúan en al
aos milloiVés" d« frarcos las pérdidas cuu 
sadas por las inundaciones. 

Cátfeua 10.—líl pueblo de Calataviano 
durante el mot in^curr ido < n ' ¡quy 's i 
biacion, pegó fuego a los archivofj ir. un i 
dípaleg. L a lucha entile ins tropa;? 
aiño'Jnados , nnry encarütz 'ub . 
soldados y machos paistuk* ía«rcj; 
tos. S'3 hñn mú-.miado allí nuevas 
para rostabití-csr ol -órdeu pór comprsífco. 

B e r l í n •;0.--Segun.noticias do Snri ÍV-
ter^burgo se ha descubierto una tentalivf 
de asesinato contra el principe heredero 
Sft-hacer» pesquisas para de?cubrir á los 
¿mtpres de csie siniestro proyecto, revé 
t i do del mayor misterio. Antes de pitsar 
principo herodero por un punto del c 
mino entre Oraniembaura y Piderhoff, 
linlld mi:» barricada. Algunos ind i vid u 
sospechosos fueron detenidos en íüé i 

'mediaciones de aquel punto, ju-r . n , 
se ha descubierto hasta;«hora que «pelhí 
ta esclarecer los hechof-. 

lo 

es m 
ú n b» ¡I 

nisUl . 

le reconoce como jeie...» 
l a t r ague M Cro-para que 

ro l í n e a s de E l Cronista: 
x i r i t en tne l ; a íi io (liberal-con-

gervador) personas capaces de injuriar i 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: , 

Gracia y Justicia—'R?A\\ decreto j u b i 
lando á su iní tancia á D . Felipe Torres y 
Campo, magistrado cesante de la audien
cia ' k Sevilla. 

Gohervacícn.—Rcl drden rn?olv'"er.;:,o 
una instanci.a de D. Francisco Herrera, 
producida en queja Me un feLí. b vant ido 
por D. Miguel García Noguera?. 

[/¿tramar.—Rerd orden dictando las dis-
posicíones que han de seguirse para la 
instalación de la audiencia de Puerto-
Príncipe y para ¡a impresión de la sala 
tercera do fk de la Habana. 

Por la alcaldía de Madrid se ha 
cado el siguiente bando: 

«D. Francisco Caballero y Rozas, mar
qués de Torneros y viudo del Vi l l a r , a l 
calde presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta M . H . v i l l a , hago 
saber: 

Que considerando cuánto conviene al 
in te rés de los ganaderos en particular, á 
los consumidores y á la salud públ ica en 
general, someter á determinadas medidas 
la introducción, matanza y extracción de 
reses en el Matadero de esta v i l l a , refor
mando cuantas disposiciones puedan dar 
pretexto á abusos, el Excmo. Ayunta 
miento de la misma, en sesión del 2 del 
corriente, ha tenido á bien acordar que 
desde 1.° de Julio próximo se observen en 
dicho establecimiento las disposiciones s i 
guientes: 

1. a l\o se admit i rá para la matanza en 
el expresado matadero ninguna res vacu
na ó lanar ó de ganado cabrío, sin que 
sea introducida por su propio dueño ó por 
quien legí t imamente le represente en ca
lidad de tal , á cuyo nombre se regis t rará 
en los libros del establecimiento, y á 
quien sólo se reconocerá para el pago de 
derechos de degüello, adeudo de consu
mos y romaneo, así como para todas las 
operaciones de entrada, matanza y extrac
ción de las reses. 

2. a La introducción del ganado sé ha
rá á todo nesgo, incluso el de sanidad, 
que será declarada por los profesores ve
terinarios de la casa, y cuyas consecuen
cias sufrirá el introductor, como dueño de 
lares, ó representante del mismo. 

3. a Bajo n i n g ú n concepto se permit i 
r á n dentro del Matadero actos de n ingu
na clase que se refieran á la contratación 
de las reses, pudiendo' fijarse sólo en la 
adminis t rac ión el precio de su venta, si es 
que no consta ya en el mercado mun ic i 
pal establecido para los ganados. 

4. a Cada dia, á la hora que se señale 
por la adminis t ración, se inscr ib i rán en 
el registro las reses que hab rán de matar
se al dia siguiente, y en presencia de los 
nteresados que asistan se ha rá el sorteo 

del camal ó camales que ha de ocupar ca
da uno con sus reses para colgarlas al 
oreo, y el número fijado en los camales 

rv i rá para seguir el órden que ha de l l e 
varse en el romaneo ó peso de las carnes, 
y en su extracción del Matadero. 

E l que entraso alguna res después de 
hecho el sorteo ocupará los colgaderos 
que queden sobrantes, y si no hubiese 
ninguno se le dará el primero que resul
te desocupado, ó si hubiere pasado la hora 
de la matanza t endrá que esperar hasta 
el dia siguiente. 

5. a Una vez verificadas todas las ope
raciones de la matanza, hecho la l i m 
pieza de los vientres y satisfechos los de 
rechos de degüello y demás adeudos, el 
dueño de las reses podrá y deberá sa
carlas con sus despsjos y caido ó sin 
ellos, según le convenga, y conducir las 
carnes libremente al lugar de su expendí -
cion en carros propios ó ajenos , pero 
construidos con las condiciones necesa
rias para que vayan cubiertas las carnes, 
colocadas con desahogo y decencia, y sin 
producir mal aspecto al público; y evi
tando cuanto sea posible un olor d'.s 
agradable. Cada uno de los carros, antes 
de usarse, habrá de ser sometido al exá -
men y aprobación del señor regidor corni-
sario"del Matadero, y los mozos que se 
destinen á su conducción y á la de las 
carnes deberán ir decentemente vestidos. 

6.a Los despojos y vientres se tras
portarán también en envases de cualquier 
clase, cubiertos, y con el mayor aseo, pa
ra no ofrecer un mal aspecto, siempre 
que no se lleven en los carros que condu
cen las reses. 

E l Ayuntamiento m a n d a r á construir 
un « o d o l o de carro para la conducción 
de carnes bajo la inspección del .señor re
gidor comisario y del arquitecto del es-
cablecimionto. y una vez construido y 
aprobado dicln/modelo, podrá acordar la 
construcción de otros iguales en él n ú 
mero que crea conveniente, y verá tam
bién .-idos demaíí que períenezcan á los 
par t ícu la r r s tóbrán de reomodarse á d i 
cho modelo aunque sea en meúor ta
maño . 

7.il El recoüocimiealo de las reses ss 
hará primero bu vivo, antes de entrar á la 
matanza, por el profesor veterinario de
servicio; media ora ¡tutes do empezar el 
romaneo de las reses después de muertas, 
oreadas y marcadas so procederá á un se
gundo roconocimiento por los tres rev i 
sores veterinarios del Matadero que resol
verán por njayoria de votos cualquiera 
dlidia que i-e í:ü?cita?e sobre la comnleta 
sani'dud do las reses. Si hubiera necesidad 
de.inut'illvar toda una res ó una parte de. 
«11 n, los profesores veterinarios que lo dé • 
terminen expedirán un certificado en que 
consten las razones: de esta resolución, 
procedir'ndose enseguida á quemar en pre
sencia de los interesados, si io desean, Vd 
c;:rne ó despojo que se haya declarado i n 
salubre. 

8.a Sólo después de hecho el segundo 
reCDnocimiento facultativo, se podrán ex-
ir-ier del Matadero las reses y sus despo
jos, y siempre y únicamente por la puer
ta principal, para lo cual re expedirá un 

constar en la adminis t ración del estable
cimiento el punto a d e ú d e s e destinan pa
ra su expendicion, y el administrador da
rá el mismo dia conocimiento de este par
t icular por medio de un parte al señor te
niente de alcalde del distrito respectivo. 

11. Todas estas disposiciones reg i rán 
t ambién para el matadero del ganado de 
cerda, en el momento que empiece, y to
do el tiempo que dure la temporada espe
cial de matanza de este ganado, con la 
sola aclaración de que los tres profesores 
veterinarios deberán permanecer cons
tantemente en el local durante todas las 
horas de las operaciones, para decidir por 
mayor ía de votos las cuestiones que se 
susciten sobre la sanidad del ganado, to 
da vez que el de esta clase va recibiendo 
muerte sucesivamente y sin necesidad de 
colgarlo al oreo se extrae á voluntad del 
introductor. 

12. Quedan derogados los art ículos de 
los reglamentos de las casas mataderos 
que sean contrarios á las disposiciones 
comprendidas en esta forma. 

13. Todas las personas que quieran 
destinar carros grandes ó pequeños para 
la conducción de carnes, hab rán de pre
sentarlos previamente en la administra
ción del Matadero antes de finalizar el 
corriente mes de Junio , á los fines que se 
determinan en las disposiciones 5.a y 6.a 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en la inteligencia de que 
las infracciones de estas disposiciones se 

$0 , 

La sesión de hoy se ha abierto á la una 
y media, y se ha dedicado toda áLla apro
bación de las actas de los señores si
guientes: 

Corbacho, Albacete, Cos-Gayon, Conde 
y Luque, Nava, Nicolau, Duran, Santa 
Cruz, Cassola, Blanco, Rius Taulet, Ber-
ns l , Castelar, López Fabra é Isasa. 

E l Sr. Vivar ha pedido que se constitu
yera la Cámara , puesto que ya habia su
ficiente n ú m e r o de diputados para votar 
leyes, y el señor presidente le ha contes
tado que no es costumbre constituir el 
Congreso hasta que es tán aprobadas to
das las actas leves ó limpias. 

«>~ 
Según nuestras noticias, el acta de San-

ta Cruz de la Palma, por la que ha sido 
proclamado diputado el Sr. Vil la lya, su
frirá alguna dilación por la gravedad quo 
merece, y por el oeseo de la comisión de 
'estudiarla con detenimiento. 

Apesar de lo que se diga en contrario 
podemos afirmar que no so constituirá el 
Congreso hasta tanto que no se haya di*, 
cutido en el Senado la contestación ¿í 
discurso de la Corona. al 

cas t iga rán con las multas y penas á que 
dieren lugar, según los casos. 

Madrid 9 de Junio de 1879.—Marqués 
de Torneros y viudo del Ti l la r .» 

E l gobernador de Cuenca, Sr. Barrio, 
que llegó ayer á Madrid, ha presentado la 
dimisión de su cargo, que le ha sido ad
mit ida . 

Esta m a ñ a n a han despachado con S. M . 
el Rey los ministros de Marina, Goberna
ción y Hacienda. 

A excepción del primero, que ha lleva
do á la firma algunos nombramientos, los 
demás no han presentado á la rúbr ica de 
S. M . asunto alguno personal. 

E n casi todos los diputados reina el 
mejor espír i tu para mejorar las condicio
nes de sus respectivos distritos, para lo 
cual se es tán estos días reuniendo por 
provincias. 

Esta tarde á las dos ha visitado S. M . el 
Rey el Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunc ión , sito en la calle de Valencia. 

E l diputado Sr. Vivar se propone inter
pelar al Gobierno, inmediatamente que se 
constituya el Congreso, acerca de varias 
cuestiones de gran importancia. 

Ayer se reunió en el Congreso la Junta 
nombrada para el estudio, perfecciona
miento y desarrollo de los tabacos fili
pinos. 

Y entretanto, el tabaco que se vende en 
los estancos no puede ser peor. 

E l Sr. Silvela (D. Manuel) ha tomado 
poísesion, con las formalidades de costum
bre, de la presidencia del Colegio de abo
gados, para que fué elegido. 

Liemos recibido el número primero del 
periódico £ G S DOS Mundos, á quien saluda
mos cordialmente. 

La comisión de defensa contra la filoxe
ra no pudo reunirse ayer, por falta de n ú 
mero de individuos. 

Y van dos días seguidos; pero mientras 
tanto, el voraz hemíptero sigue invadien • 
do, como ayer dijimos, las comarcas v i t í 
colas de Málaga. 

Nuestro querido amigo y distinguido 
actor cómico D. Julio Ruiz, que tantos 
p.plausos ha alcanzado en el teatro de Va
riedades de esta capital, como en cuantos 
ha representando, ha sido contratado pa
ra ia próxima temporada en los Jardines 
del Retiro. 

xiunque ya estaban desmentidas las 
noticias de-Ñueva-York, trasmitidas por 
Paris, sobre trastornos en Cuba, la auto
ridad superior de aquella isla ha vuelto á 
telegrafiar al Gobierno, a segurándo le qu? 
reina tranquilidad completa en todo aquel 
terr i tor io. 

Más vale así . 

E l gobermuior de Zaragoss, Sr, Aranda, 
conferenció ayer t-arde con el ministro 
de la Gobernación, sobre asuntos de tique-
lla provincia. 

Por el correo de anteayer se han envia
do á la isla ^de Cuba todas las instruccio
nes neco:-arías para la inmediata instala
ción de la audiencia de Puer to-Pr ínc ipe y 
supresión do la sala tercera tío-la l l ábana . 

'maBaaeomam Bgaaaaani 

Han corrido rumores de haber muerto 
el emperador Guillermo; pero no resultan 
confirmados en los centros oficiales, si 
bien se sabe que el estado del emperador 
es poco satisfactorio. 

Aún no se sabe el n ú m e r o de actas que 
declarará graves la comisión encargada de 
su exámen . Hasta ahora no se ha declara
do ninguna. 

En el seno de la comisión de actas no 
quedan más que unas 64 por verse. 

No es cierto que esté indicado para pre
sidir la comisión de presupuestos el sub
secretario del ministerio de Hacienda, se
ñor Cos-Gayon. 

Según nuestros informes, probablemen
te se confiera dicha presidencia al exmi
nistro de Ultramar Sr, Elduayen. 

Durante el dia de hoy han circulado IcS 
miamos rumores que ayer acerca de la sa
l ida del ministerio del señor marqués de 
Orovio, por haberse negado éste á aceptar 
las modificaciones que proponen sus cora* 
pañeros en el presupuesto. 

No es exacto. 

A L M A N A Q U E Y CULTOS, 

SANTO DEL DIA l i . - S a n Bernabé, obispo; 
CULTOS. —Se gana el jubileo do Cuarenta lloras 

en la iglesia de San Antonio del Prado, donde 
continúa la novena de su glorioso titular. 

Continúa la novena á San Antonio de PaHua 
en Monserrat, San Antonio de los Portugueses, 
SanLuis, ?úaravillas, Loreto, y San Ai.tonio da 
laFlorida. 

Visita do la Corte de Muría. Nuestra Sefiora da 
Loreto en su iglesia, la del Sagrario en San Ci
nes, ó la de la Vida en Santiag-o. 

METEOROLOGIA. 

L a teiüperatura en Madrid fué ayer á las ssis 
do la tarde do 10-2, y 4 las nueve de la nocaa 
de 14 6 

Ayer llovió en Cacares, Loírroíio, Patencia y 
Valíadolid. 

consumo 
corderos, 
Total de 

SUBSISTENCIAS. 

xeron da^clladas en el Matadero para eí 
públicd 16-1 7 a c a f , 4 carneros, 7Í| 
&0 terneras, 000 cabritoíi, 00 ovejas, 

ñass, S69. Su peao en libras, S6 4líi. 
Loa productos, recaudados ayer por arbitrios 

aobro artículos de. consumo aacondioron á 4C 2u5 
pesetas 46 cóatiiaos, 
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PUBLICOÜI. 

por 100 , . 

i interés 2 % interior, 

.01 

p»se que se entregará al portero"del esta
blecimiento. 

9. a E l romaneo ó peso de las reses la-
naies se hnrá una por una ó en grupos, 
según lo preterid;;, el dueño de ellas y lo 
p-.^-uiita el nlcancíi de la romana.-

10, Cuando haya O do extraerse carnes 
de oveja, cordero y macho cabrío, el due
ño de ellas tendrá obligación de hacer 

dos y media, se leyó el ac
ta do bi anterior, que fué aprobada. 

lufes de. dar cuenta del despacho or-
droajio. m- leyó una enmienda del señor 
St) v V.i:.. o i dictamen emitido por la co-
piv íc>n de Mensfije, 

Í0.tr& di i Sr, Coronado pidiendo la u n i 
dad religiosa, y una proposición del se
ñor m a r q u é s cíe Villamojor sobre subsis
tencias. 

Entrando en la órden del din, se leyeron 
varios dictámenes de la comisión de ac
ta:-; qua fueron aprobados sin discusión. 

Prestaron juramento seis señores sena
dores. 

Orden del dia p a r a m n ñ a n n : 
Discusión del proyecto de contestación 

al discurso de la Corona, 
Se levantó la sesión á las tres. 

Bieüta perpetua al 
Id. i d . exterior id . 
Deuda aiuortizableco 
id. id . id . id . extorior; 
Billetes hipotecarios del B. deE. 2." serie 
I>(>:1'J«del'i'.de 2.000 m . 6%interés anual. 
I d . id . id . secunda endsion 
Resguardos al portador de la C. de D. . . . 
ñauco Hipotecario. Cédulas al 1 por IvjSlH 
Id. i d . i d . al 6 por 100 
Obligaciones B, y T. al 07n. serie interior. 
Id. id . id. i d . exterior ' 
Obligaciones d d T . sobre j-roiuctos de A 
Id . id . id. on poquañM.. 
Accionas del Baüco í l i apmo Colonial. . . 
Obligacioues del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. do Cuba, di 

2.000rs. al 6!/¿ pagadero por trimestres. 
Obligaciones uor farroc-arrilesi.tle 2.000 ve 
Id . do 20,00Jr<5 • • • 
Id . de AJa* á Santander, do 2 000 rs . 

BANCOS T SOCIEDA.Dí'.3 ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco da España 
Obligaciones del Timbre 9% interés anual 
Id.de la C * general de Tranvías. Ó70id.id. 
Acciones de id. id. id 
Id, de la C cNeveras de Guadarrama 

CAS1BIOB. 
Lóndres, á noventa días fecha., , . ; , . 
Paris, á ocho días vista 

ESPECTACULOS DE HOY, 

procio. 
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APOLO. —A. las nueve.—Memorias del diablo. 
— La llave de la gavetn. 

PRINCIPE ALKONS.j. - ^Locuras madrileñag'. 
—A las ocho y tres cuartos. —Los polvos de 1» 
madre Celestina. —Lo!3 hermanos Girard. 

CIRCO DB PIUCK. —A las nucve.-Gran tun^ 
cion, en la que trabajarán los principales a ' 
listas déla compañía ecuestre, gimnástica, a1?1, 
báticay cómica bajóla dirección d^M. w , P»W 
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"feama toummü 

fjiatona. 
Isabel I y Fernando V . 

Continuación-

Cuando Fernando V vio que el proyecto 
8e realizaba sin él desembolsar cantidad 
alguna, le apoyó eficazmente, y con la 
reina firmó un contrato, en v i r t ud del 
cual se nombraba á Cristóbal Colon virey 
de todos los países qua descubriese y a l 
mirante de las escuadras' que realizasen 
el descubrimiento, así como do las que 
después se mandasen á los mares adya
centes; pactóse que dichos cargos queda
sen vinculados y fuesen hereditarios en 
la familia del descubridor, y quo éste, así 
como sus descendientes, obtendrían la dé 
cima parte de los productos de todo g é 
nero que el descubrimiento proporciona-
ge. (10 de A b r i l de 1492.) 

En el mes de Agosto, ocho meses pasa -
dos de la rendición de Granada, zarpó la 
pequeña escuadra al mando de Colon del 
puerto ele Palos, en Huelva. Constaba 
aquélla de tres carabelas, embarcaciones 
largos y relativamente angostas, con es
polón en la proa y tres mást i les con su 
vela latina, cada uno, y por t r ipulac ión 
llevaba ochenta hombres, en su mayor 
parte gente allegadiza y non sancta, como 
requería una empresa que la general i g 
norancia presentaba como solamente pro
pia para gente desesperada. Iban también 
en la expedición, aunque pocos, algunos 
hombres honrados y de temple. 

Momentos ántes de embarcar Colon su 
tropa, fué con ella procesionalmente al 
convento de la Rábida, en donde confesa
ron y comulgaron devotamente. Era el 
dia 3 de Agosto; e l l 3 dieron vista á las 
islas Canarias; hizo arreglar Colon sus 
carabelas, so proveyó de "víveres y agua, 
y de nuevo tomó rumbo el dia 6 de Se
tiembre. 

El 1.° de Octubre hallábase Colon sete
cientas sesonta leguas al Oeste de las is
las Canarias; pero comprendiendo que el 
desánimo y la incredulidad eran los ele
mentos en que la t r ipulación vivia , al 
darle cuenta ocultó doscientas leguas. Y 
pudo hacerlo impunemente, porque los 
pilotos que llevaba estaban absolutamen
te ignorantes del rumbo que s«guian, y 
procedían estrictamente atenidos á lo que 
Colon disponía y mandaba. 

Todavía la inagotable paciencia del gran 
Colon fué puesta de duro modo á terrible 
prueba. La t r ipulación, compuesta en su 
mayoría , ya lo dijimos, de gente allega
diza y levantisca, como empresa para el 
vulgo tan dudosa requería , comenzó á 
mostrarse un tanto sediciosa. 

Después de estos primeros y fatales s ín 
tomas, las murmuraciones fueron menos 
reservadas, y comenzó el paciento descu
bridor á ser niotcjado de loco, por unos, 
do engañador , por otros, como si, en ú l 
timo caso, no hubiese él sido el primer 
encañado . 

Llegó por fin un dia en que sin reboso 
ni rémora la sedición estalló; temían los 
navegantes, después de sufrir m i l traba
jos, terminar por una desastrosa muerte, 
y en tropel y de rebato se dirigen á su 
jefe y de él exigen el regreso á Europa. 

¡Cómo había de ceder el sabio Colon á 
exigencia, según su convicción, tan des
cabellada! No acude, empero, á su propia 
y respetable autoridad, puesto que luego 
que el subordinado falta de grave y p u n í -
ble manera á su superior, ya roto el dique, 
y no mereciendo mayor pena por más 
grande delito, inú t i l es de todo punto la 
autoridad que no tiene su apoyo en incon
trastable fuerza. 

Comprendiólo así el claro talento del 
desventurado descubridor, y acudió á los 
ruegos, á la persuasión, á los argumentos 
científicos, á la súplica, en fin, y no al 
mandato. Tanto dice, y lo dice tan bien, 
que la desenfrenada turba otorga una d i 
lación, una próroga que, contra la firme 
esperanza de Colon, no da el resultado 
que creía. 

Crece de nuevo á bordo la'insurreccion, 
y algunos llevan tan al extremo su bá rba
ra é inaudita fiereza, que proponen arrojar 
al mar á su c&uáillo, para que á ninyii/io 
vuelva á engañar. 

Y fué lo peor de tan extremo caso que 
en este úl t imo motin, lo.s jefes subalter
nos, hombres de buena posición social y 
de una educación que á gran distancia les 
colocaba de la chusma, á ésta se unieron 
en el nuevo mot in , desesperados también 
de ver tierra. • 

En aquel terrible conflicto, que se com
prende mucho mejor que se explica, el 
infeliz Colon, que ve perdida para siem
pre su empresa, á la que, por decirlo así, 
estaba ligada su vida, en el mismo mo
mento en quo con la mano cree tocarla, 
da nuevo sentidamente ruega, y termina 
su súpl ica jurando virar hacia España 
si en el corto espacio de tres días no se 
descubre tierra. 

Tan conciliadora proposición es acepta
da, y á ello no poco contribuyen los' sub
alternos, que amaban á Colon, cuyo ca
rácter angelical era, y habíanse de él mo
mentáneamente separado por amor á la 
vida, quo perder t emían . 

Y la proposición del gran marino no 
fué hija del temor de morir, n i del deseo 
de salvarse por a l g ú n tiempo, á la mane
ra del que lucha contra las aguas y des
esperado se ase á una débil rama que con 
la mano Ai asirla arranca y lleva tras sí 
al fondo del abismo, no: era que, i n t e l i -
ligente y observador, cada momento con 
inexplicable atención sondaba, y en la 
sonda salían materiales que á su perspi
cacia anunciaban la proximidad de la 
t ierra. 

Corroboraban cata creencia las clases de 
los pájaros que comenzaban á aparecer y 
en los palos de las carabelas para descan
sar posaban, la inconstancia de los vien
tos, la freí-icura del aire, y, ya casi al fin 
del segundo día, do mortal angustia para 
el gran descubridor, puesto que del s i 
guiente no podía pasar la resolución de 

regresar a España , colmóle de alegría y de 
esperanza la vista de una rama verde con 
hermosas frutas, que á merced de las olas 
flotaba. Esto, sin haber tierra más ó m é -
nos próx ima no podía suceder. 

Y fué así, en efecto; que ya en la tarde 
del día tercero, cuando la angustiosa an
siedad de Colon casi á su colmo llegaba, 
temiendo por pocas horas perderlo todo, 
el marinero que de vigía iba en lo alto de 
uno de los palos, con estentórea voz g r i 
tó: ¡Tierra, tierra! 

¿Habráqu ien pueda expresar dignamen
te lo que en aquel momento pasar ía por 
la imaginación y el espíri tu del inmortal 
descubridor? N i á u n imaginarlo es po
sible. 

Era el dia 12 de Octubre; habían treinta 
y cinco trascurrido desde que habíase da
do la naval expedición á la vela. 

En el acto de escuchar las voces del v i 
gía, todos sobre cubierta caen, como i m 
pulsados por invisible resorte, de rodillas, 
dan gracias á Dios primero, entonan á la 
Santa Virgen una Salve, saludan conmo
vidos á aquella para ellos tierra de promi
sión, y luego con copiosas l ág r imas piden 
cordialmente perdón al grande hombre á 
qu i tn poco ántes quisieran cortar la ím 
portante vida, suplicándole dispensase las 
penas que sufrir le hicieran su incredul i
dad y su ignorancia. 

Concluye aquel conmovedor acto, que 
á Colon compensó de todo lo muchís imo 
que había sufrido, por proclamar la t r i p u 
lación á su caudillo gran almirante y v i -
rey de los reyes Isabel'y Fernando. 

Acto continuo pasó á una lancha Colon 
tremolando en su diestra el estandarte 
real, y puso el pié ántes que otro sobre 
aquella tierra por él adivinada y descu
bierta. 

E l Nuevo Mundo no era ya un qu imér i 
co sueño , n i un delirio de una imagina
ción febril y extraviada. 

• Colon habia clavado el pendón real so
bre una de las islas de Baharna', y, en nom
bre de los reyes, de ella tomó posesión. 
La-pobreza, empero, de los asombrados 
naturales de aquel país, hízole compren
der muy pronto que la tierra por el pre
vista no era la que descubierto h a b í a . 

Esta creencia obligóle á embarcarse de 
nuevo, y pocos días pasados descubre las 
islas de üul/ay de Haiii, conocida después 
por el nombre de Santo Domingo, que 
conserva hoy, aunque en poder de los ne
gros se halla. 

Detiéneso all í Colon, hace edificar un 
fuerte y en Haití funda la primer colonia 
española, llamada de Colon, colonia, nom
bre que sucesivamenío fué haciéndose ge
neral para análogos casos; quedan en 
aquél la los primeros colonos españoles , y 
con el resto de ellos se reembarca'y toma 
rumbo hácia España . 
• No fué sin grave riesgo el regreso; án 
tes de llegar á la altura de las islas Azo -
res, una furiosa y deshecha tempestad' 
amenaza echar á pique las carabelas, y la 

i t r ipulación ve llegar ya el ú l t imo InsfeÁ -
| te de la vida, con inexplicable angustia 
j del descubridor, que nada teme por su 

existencia, sino porque van á quedar en 
el profundo abismo sepultados su descu
brimiento, su gloria, sus esperanzas. 

Sereno enmedio del inminente peligro 
y tenazmente fijo en su imaginac ión el 
descubrimiento hecho, que rea.lizaba el do
rado sueño de su entera vida, escribe so
bre un pergamino una puntiual relación 
de su azaroso viaje, la s i tuación y riqueza 
de las islas ú l t imamente deMcubiertas, la 
colonia que fundara y cuan1;o cree conve
niente para el conocimiento de los hechos 
y para los descubrimieatos futuros. 

Cierra el escrito, lo diri'ge en su cubier
ta á los reyes, y en aquélla, ofrece también , 
a nombre de los soberados, una recom
pensa de m i l ducados al que ponga el es
crito en manos de los reyes. 

Encierra en un doble encerado el per
gamino, le pone dentro de un tonel que 
cuidadosamente cierra y embrea por todas 
las junturas, y arrójale al mar, á cuyas 
revueltas aguas confia la memoria de su 
gran inteligencia, su saber profundo, su 
descubrimiento glorioso. 

Gran presencia de espír i tu demostró en 
tan crítica ocasión é inminente peligro 
aquel verdadero héroe. 

D¿spreció su vida y solamente cuidó del 
bien general, y la justicia infalible de 
Dios no podía, permítase H frase, retardar 
la recompensa. 

Contra toda humana esperanza, la tem
pestad comenzó á decrecer hasta desapa- • 
recer del todo; pudo Colon llegar á las 
Azores y proseguir su viaje. 

Cuando, empero, tocaba ya en las espa-
ñoias costas, una nueva tempestad, pero 
no tan peligrosa, le obligó á refugiarse en 
las aguas del Tajo, y pocos días después 
J irnbarcaba en Palos, de cuyo puerto 
habia salido siete meses y once días án tes 
para su memorable é inaudita expedi
ción. 

Era el dia 15 de Marzo de 1493, 
Hal lábanse los reyes en Barcelona, y á 

Barcelona fué Colon, siendo reQ¿bido de 
gloriosa y ostentosa manera. 

Los ántes más murmuradores eran, co
mo siempre en tales ocasiones acontece, 
los más solícitos en prodigarle aplausos y 
encomiar su saber fabuloso. 

No habia, en efecto, lugar á la más leve 
duda. Colon presentó á los reyes varios 
individuos de las razas que poblaban los 
países descubiertos, que dóciles y sin opo
sición le habían seguido, y granos do oro 
encontrados en los lechos de algunos 
r íes , en los torrentes y en otros varios 
puntos á flor de tierra, así como varios 
fiutos y raros productos de aquella parte 
de la zona tór r ida . 

No podía el inmortal Cristóbal Colon 
salir á la calle sin i r seguido de la m u l t i 
tud, que le aclamaba y vi toreábale frené
tica, á i a manera y con mayor razón que 
á los conquistadores; porque éstos, al par 
que conquistaron, asolaron países y deso
laron familias, mién t ras el gran Colon, 
para engrandecer á España y civilizar á 
un inmenso mundo hasta entónces desco
nocido, ni fué cruel, n i infligió daños, n i 
tampoco hizo brotar una sola l ág r ima . 

La reina, y también el rey, que iba ya 
viendo claro en el asun!o, acogieron al 
descubridor de una manera tan cariñosa 
como distinguida!; hiciéronle tomar asien
to junto al mismo trono, oyéronle deteni
da y atentamente, y terminada la curiosa 
relación, referida de tan modesta como 
expresiva manera, recordando las pala
bras jwr Ate reges regmnt, doblaron los re
yes la rodilla y dieron cordiales gracias al 
Rey de los reyes. 

Inmediatamente fueron expedidas á fa
vor de Cristóbal Colon las reales patentes 
y t í tu los de nobleza, con el de duque de 
Veraguas, 6 Veragua, y mandaron aprestar 
sin pérdida do momento una nueva flota, 
á fin de que continuase el gran navegan
te sus descubrimientos y fundación do 
colonias. 

Toda aquella gloria y regocijo debían 
ser reemplazados por inmerecida ignomi
nia y amargas l ág r imas , 

Alejandro V I , á la sazón Sumo Pontíf i 
ce (como con Portugal habia hecho, cuyo 
rey se valió d é l a s indicaciones y explica
ciones de Colon para descubrir nuevas 
tierras), concedió á España las descubier
tas y las que descubriese en el hemisferio 
occidental, formando é imaginando u n 
meridiano cien leguas al Oeste de las i s 
las Azores, divisorio de las posesiones es
pañolas y portuguesas. 

En aquellos tiempos, en los que, á vue l 
ta de alguna hipocresía que encontrarse 
pudiera, la piedad era tan general como 
sincera , los soberanos daban el derecho a l 
Supremo Pontífice de d i r imir toda cues
t ión como la de que venimos o c u p á n d o 
nos y sus aná logas . 

Excusado parece el afirmar que, tanto 
cuanto fué el desprecio con que grandes y 
pequeños recibieran y oyeran á Colon 
cuando apareció desconocido, pobre, fa
mélico y oscuro, tanto y mayor fué el fre
nético entusiasmo con que fué escuchado 
y recibido cuando encumbrado y apoya
do por los reyes viéronle . 

Continuará. 

í)\$tx pract ica. 
PENSAMIENTO.—La ociosidad so parece 

| al or ín: consume más que el trabnio.— 
FranUin. 

RECKTA.—Torrijas de kene ó leche frita.— 
,Se hacen natillas en la forma que. ya se 
ha dicho, sin más diferencia, que ponerlas 
más consistentes, aumentando un poco de 
almidón ó harina de arroz y se frien y 
espolvorean como las anteriores. Pueden 
empanarse ántes si se quiere. 

0. 

CHA.BADA... 
Prima dos el tercia cuarta 

sin darnos de ello razón, 
y en cuartas del tres y cuatro 
ZiriTM dos &\ hombre, y yo 
con este todo me engolfo, 
sin emplearle mejor. 

SOLUCION DS LA CHARADA D15 A Y E R . 
CA-SA. 
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Tintorcroa. 3. 
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—Espera,—dijo Fabricio.—Toma lo que ofrecí. 
Y abriendo ei cañón de hoja de lata, de él sacó c in 

co billetes do m i l francos, y añadió: 
—En la cárcel hice una promesa, que debo cumplir : 

estos cinco m i l francos te permi t i rán esperar á t iem
pos mejores. 

—Eres generoso, como un príncipe; pero según esas 
palabras, no marchamos juntos... 

—No, tengo que hacer aquí ; pero nos reuniremos en 
Ginebra. . 

—Entonces, m i l millones de gracias, E l egan íon , y 
hasta que nos en controlaos, 

— A propósi to; no tendrás moneda suelta... 
—Iba á decirlo; no soy señor ni de un céntimo en 

menudo, y no he de dar nn billete de 1.000 francos en 
la estación para pagare! billete: esto bastaría para quo 
quisieran averiguarme la vida, 

—¿Tier.rf suelto, Lorenzo?—preguntó Fabricio, 
—Alguno» centenares do francos. 
---Pues da á este buen compañero 25 napoleones. 

. ^Pico-de-Candil, alegre como unas pascuas, se des
pidió, y Lorenzo le guió hasta dejarle fuera de la casa. 
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—Vais á la quinta de Baltus, y . . . 
— Y aunque a^í fuese... 
—Pensad, por Dios, querido señor, cuán to ha costa

do el que os veáis libra; pero lo estáis, podéis huir fue
ra del alcance de vuestros enemigos,, de vuestros •ca
lumniadores;'-... No cometáis la locura-de entregaros en 
sus manes, pues quieren perderos; en la quinta está 
Claudio Marteau, el más encarnizado de todos, y si 
caéis en sus manos, todo concluyó. 

—¡Qué me importa ese imbécil! Mi resol«cios se 
cumpl i rá , aunque hubiese de coscarme la vida; por 
consecuencia, si no quieres que me encuentro indef-m-
so, dame el cuchi l io / 

¡Je cien veces. 

na qv —Buen arma es, en verdad, y mejor es i 
ella la venganza. 

E l cognac iba produciendo su natural efecto. Ha
blaba Fabricio con un tono feroz, con voz estridente, 
y sus ojos despedían fulgurantes re lámpagos do sinies
tra luz. 

Y como el tono con que á Lorenzo hablaba era ame
nazador, el pobre criado habia cedido, casi impulsado 
por el temor, á la exigeíjcia de su amo. 

Cuando éste so dirigía hacia la puerta, se detuvo; 
se acercó á la mesa, tomó la botella, la aproximó á los 
labios y bebió sin medida, saliendo después precipita
damente. 

—¡Dios mió! ¿Qué va á hacer? 
Así exclamó Lorenzo, t rémulo de espanto y casi 

con lágr imas en loa ojos. A seguida se aeyó caer" sobre 
una silla y ocultó el rostro con las mar.c,,-. 

Én la preciosa quinta de Paulina Balvus Jialhibvn-
se reunidos, desde el dia que sucedió al de la prisión 
de Fabricio, todos nuestros amigos. 

Estaba allí perfectamente instalada Margarita, cu va 
salud era relativamente inmejorabia, y su csu-.d'o mo
ra l prcRentaba t:mbnen nspecto ccr¡W ĉ -a posible. La 
luz do la inteligencia apnrecia por hiic-rvalos, y au
mentaba cada dia la e?peranza de una éiirac 
y complet-'. > 

y 
pronta 

Tras él fué P ico-de-Candü, y cerró Mano»de-Oro 
aquella fatídica procesión. 

Cuando se vieron en el suelo, dijo Fabricio: 
—Dimos fin á la mitad de la tarea: coneluvamos; ¿en 

dónde está el pozo? 
—Veinte pasos más allá, á la izquierda. 

Llegaron, y Fabricio bajó el primero, valiéndose de 
la cuerda que, con sus cabos corresoondientes, pasada 
por la polea estaba. 

Cuando llegaron á la superficie l íqu ida -gu ió Pico-
de-Candil, hundiéndose momentáneamente en el agua 
para pasar por debajo do la reja que, según en su l u 
gar hemos dicho, dividía él pozo en dos na ríes inte
rior y exterior de la cárcel. 

S iguió Fabricio y luego Mano-de-Oro, siempre rcha-
cio á fuer de t ímido . 

Pocos segundos después, Fabricio y Pico-de-Candil 
estaban de la otra parte del pozo, mas allá del muro 
de circunvalación, y el segundo preguntó-

—¿Y Mano-de-Ofo? Ese miedoso nc 
do á entrar en el pozo., como si lo vieí 

—No, por cierto; entró tras do íiÜíf't 
piés en mis espaldas. ' 

—Entónces . . . ¿en dónde está9 ' 
—¡O.VXÍ! 
—¡Diablo! ¿Pues no está gritando 

llamar la a tención. . . 
—Se hab rá enredado en la reja... 
—Pues no es posible socorrerle... 
—Ya no gr i ta . . . 
—No, . 
—¿Se habrá ahogado? 
—Siempre tuvo "desgracia. E l miedo es muy mal 

compañero; pero no demos tiempo á que en seco nos 
pesquen. Los demás beberán del agua del pozo á ver 
si se envenenan. ' 

—iSileccio! Allí veo un bulto. 
—Será t u amigo. 
—E3 probable.—Y acercándose con precaución, s u 

misamente dijo:—¡Lorenzo! 
—Señor, sí, yo soy. ¡Qué feliz me creo al volver á 

veros libre! ¿No lo dudareis? 
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e habrá atrevi-

bajar sentí sus 

il imbíé i l para 
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G A C E T A UNIVERSAL 
P E R I Ó D I C O INDEPENDIENTE 

DIAKIO POLÍTICO, NOTICIERO, INSTRUCTIVO Y HECREATIYO 

Puede adauirirse por venta en Madrid, de CINCO íi SIETE de la auquimwc ^ ^ pftríftlslllft á RxiATirOS cada n ú -

os atrasados, 

• P n p r l i » ndonirir^e por venia en m a u n u , UB K J Í I ^ K J « 

t a r l r T en t o ^ la Península , á DOS CUARTOS cada nú 
mero - M a n o de 25 ejemplares, UNA PESETA.—Númer 
CINCUENTA céntimos de peseta. 

Los suscritores á este diario ten
drán un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior y exterior sin más 
pasión que la del más acendrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n i n 
g ú n otro, por la hora de salida que 
hemos fijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
á instrucción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lúnes nos ocuparemos de ciencias, 
loe márteít de historia, los miérco

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, l i teratura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción públ ica . 

También publicaremoí? semanal-
mente una revista financi era y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos iclletines 
quepublicamos apropósito jiara en
cuadernarse, la GACETA ÜNIVSR-
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, croe que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del públ ico. 

BUSCRICION DIRECTA' 
Jüti Madrid. 

(JB caes 1 psseta. 
JSn Provincias. 

On xaes 2 ~ 
Tres mese!?. . 5 — . 
Seis meses... f — 
UH aSo 17-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tras meses.... 15 — 
Un año , 55 — 
Filipinas y América del Sur. 
Tres meses. . . 2 9 — 
Uu año > '~0 — 

POR CORRESPONSAL 
Bn 3íadí'id. 

Un mes I'25pe3eta. 
Bn Provincias. 

Un mes 2-25 — 
Tres mefies... 5-50 — 
Sois meses.. 10 — 
Un año 19-50 -

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

. Tres meses.. 17 — 
Un año ti!) — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses.. 22 — 
Un año 80 — 

Las suscriciones empiezan el 11* y el 15 do cada mes. 
El aumento que paga el suscritor cuando hace la pupmcion por corresponsal, es 

la comisión que éste recibo. 

REGALO Á LOS SUSCRITOHES DE PROVINCIAS 

Todo «uscritor de tres, seis o doce me-
eea recibirá sin aumento ninguno de pre
cio, T junto con nuestro periódico, un 
ejemplar üe I-A ILUSTRACIÓN UNITESSAL, 
perió'dico ilustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
más renombro, enriquecido con numerosos 
grabados ejecutados por los primeros ar
tistas, y eontenienao en su texto novelas, 
actualidades, Tiajas, figuras da modas y 
picantes caricaturas. 

Üna edición económica y especial, hecha 
exprofeso para los suscritores de nuestro 
periódico, y qué nosotrosf costeamos, nos 
permite ofrecerles este iraportantÍBimo re

galo' semanal, tanto más de apreciar, cnan
to que dicha ILUSTEACION ÜNÍVEESAI, es de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y mr.s favor obtie
ne del público. 

Resulta, pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los suscritores de pro
vincias 90 números d»-la GACETA UNIVEK • 
SAL y 18 de LA ILCSTKACIÓN. 

De uno y otro periódico se remite grátis 
un número de muestra á todo el que lo 
pida. 

En la Administración de la GACETA 
ÜNIVEBBAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

T R A S P O R T E S G E N E R A L E S 
CONSmvACHi.NES M A R Í T I M O S Y T E R R E S T R E S T R Á N S I T O S 

EN CQJJBtlíACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 
l )K A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES^ E T C . , E T C . 

J O S É V E R D U G O 
Plaza de San Francisco , n ü m . 2, C á d i z . 

Esta casa se dedica al despacho de aduanas, recibo y expedición de mercancías, 
muestras, equipajes, paquetes y encargos, por pequeños que sean, para todos los 
puntos del REINO. EXTEANJBBO y ULTEAÍIAK, prometiendo exacto cumplimiento, ac-
l ividad y precios módicos, pues tiene al efecto tarifas especiales combinadas. 

CHOCOiaTFS, TÉS Y CAFÉS 

i P A Ñ Í A 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea-
mentR el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; os decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2.' Pormanecer tenido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántos lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no daLar lo más mínimo la piel. 
Puntos cíe ven ta en provincias : 
Albacete, callo de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio do D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao, 
comercio de Doña Ramona Jáureg-ui; Coru-
ña. Florida, Só; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma>; Ferrol, Real, núm. IST, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 1; 
Looroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, I ; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle da San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidor al por mayor dirigirse al 
único depósito ea Madrid, calle Mayor, 
50, comercio de sedas y fábrica do corsés 
de Josefa Martin ÍZ, proveedora de la Real 
Casa. 

Su precio, 12 renle.s frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

C U E N T O S ÍI ISRáLES , 
DEDICADOS Á L A I N F A N C I A 

per 

» . BIEtíO VIDAL Y KHEKANDEZ-DELGADO 

Sétima edición 
Libre de texto de lectura para r i ñe s y 

ninas, aprobado por el Consejo de ins
trucción pública, rocomendado por varias 
Juntas provinciales y recibido con gene
ral aprobación por la prensa y el profeso
rado. 

Sa halla do venta, al precio de «una 
peseta», en ¡as principales librerías de 
Madrid y provincias. 

Los pedidos por mayor obtendrán re
baja dirigiéndose al autor, calle del Nun
cio, núm. 10, principal derecha, Madrid. 

»""• •iiiniimniiiiiiirin i vx-tBXísam.'m 

RIGOBERTO 
ESTUDIOS, 2, 

esquina á la de San Dámaso. 
Ofrece á 

tablecimici 
gran surtk 
guarnición 

nuvnerosos amigos su es-
en el cual encontrarán 

e bocados dé todas clases, 
•illas de todos los sistemas 

y efectos pertcnecieates á la afición de 
acoso y derribo de reses. íi la par de man
tas, alforjas, espuelas, albardones da enm-
po y cuanto se fabrica en Sevilla. 

PRECIOS DE F Á B R I C A . 

LINEA DE IS ESPAÑOLES 

OLAN03 L A R l i m A G A Y COMPAÑÍA 

F j M i&NILA 
El 15 do Junio saldrá de Cádiz y el 20 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá
diz.—Galofrc y compañía, en Barcelona. 

Madrid, Huertas 9, bajo izquierda. 

O B R A S 
DE 

DON L U I S L A P L A N A Y O I R I A . 

Manual de taquigrafía española. . g 5 rs. 
Lecciones preliminares da geogra

fía histórica 8 » 
Espcsicion de un curso de historia 

de España 8 > 
Programa razonado de psicología, 

lógica y ética expuesto conform» 
al reglamento rigente de oposi-

, cienes á cátedras 8 » 
Los pedidos, en libranzas 6 sellos, ft la 

casa del autor, que vive en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Blancas, núm. 4. 

DE 

U L Z I M U N ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 , 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artas. 

H E R P E S 
Se curan radicalmente con laa pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 

Botica de Escolar, Angel, 3 . 

T A MINERVA. MAQUINA DE IMPRE-
Ajsiones instantáneas, facturas, circula
res, membretes y esquelas de funeral en el 
acto.—Iniciales y alegorías en papel y so
bres, tarjetas y tarjeteros al minuto ea ne
gro ó en colores. —Esquelas de participa
ción de enlace y ofrecimiento de casa, pros
pectos, recibos, billetes de rifa y da teatro. 
—Trabajos delitografía.-Estados, acciones 
de minas, pagarés, planos y mapas, libros 
rayados para el comercio.—Cuadernos do 
todas clases.—Tinta y copiadores da car
tas .—Encuademaciones de todas clases. — 
Gran curtido en tarjetas para bordar y de 
felicitación.—Papel do seda para ñores. 

Concepc ión J e r ó n i m a , n ü m 27. 

C^.' ' „"""•.-* el nuevo corsé-faja mode-
BaSSi lo para sujetar y dismi-

u A ñ A f i á / j : nuir el vientre é impedir 
^.^í? W/XS^ toda clase do dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
E s sin disputa el do mejer 
forma que se conoce en Es
paña y en' el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premia en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 5G. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

/-NASA FUNDADA EN 1819, PREMIADA 
K J c a cuantas Exposiciones so ha presen
tado.—Fábrica de licores de la viuda de 
Pascual é hijos, Palma Alta. 11, Ma
drid.—Licores ordinarios, finos superiores 
y especialidad de escarchados.-Aguar
dientes, roñes y vinos generosos.—Ven
tas al por mayor y menor. 

PILDORAS INGLESAS 
Especiales contra la purgación y flujo 

blanco. 
Caja 18 rs. 
Bot ica de Escolar, A n g e l , 3. 

O B R A S 
de 

D. FRANCISCO CAÑAMAQUE. 

E l Derecho moderno 4 rs. 
Recuerdos de Filipinas 10 > 
Miscelánea histórica, política y l i 

teraria 10 > 
Las mujeres de la Revolución 

(traducción de Michelet) 10 > 
E l prláionero de Estella. . . . . . S > 

Se hallan de venta en la librería de Añ
iló y Rodríguez, Olivo, 6 y 8, y en las 
principales de la Península y Ultramar. 

L L A M A M I E N T O 
A L O S A M i e O S D E L A E S P E C I E H U M A N A . 

CüBACION DE LOS ENFERMOS, PROBADA Y JUSTIFICADA CON HECHO» 

MEDIANTE LOS PURGANTES Y YOMITIVO DE M. L E ROY. 

Convencido de que los humores más ó ménos alteraáos son la sola causa efleUr. 
te de todas las enfermedades que afligen á la especie humana, y que los accidenta 
que sobrevienen no pueden ser más que su causa ocasional, creo excusado indirT 
que al único medio de curar es la purgación más 6 ménos reiterada, y que ent 
otras enfermedades están recomendados estos evacuantes en las obstrucciones fra^ 
tralgias, dolores nerviosos, plétoras, infartos, parálisis, insomnios, saburras'extra 
ñimiento y cuantas enfermedades precisan un tratamiento enérgico dasobstrúente v 
purificante de los líquidos del organismo. L a verdad se abre siempre paso, y bus 
na prueba de ello son las mil y mil curaciones obtenidas con esta sistema' no obsl 
tante la ruda oposición que se le hace por sus adversarios. E l gran consumo y p i 
favor creciente que el público dispensa á los preparados de esta casa, son su meior 
recomendación. Con objeto de evitar equivocaciones y no confundirlo con otros las 
botellas llevan marcadas las señas en el vidrio, y á cada botella acompaña un n'ro»-
pecto. í" 

Farmacia de ESCOLAR, plaza del Angel, nüm. 3 . 

EFECTOS MILITARES-CONDECORACIONES 
CARRETAS, 13, PRINCIPAL.—M. VIG1L. 

Surtido completo.—Precios de fábrica.—Prontitud en «1 despacho.—Encaro-os 
de provincias y de Ultramar. 

Carretas, 1 3 , principal.—Madrid. 

AGUA D E BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE L A R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia da esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; ídem 88, comercio de sedas; idem 87, dreguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; .Tacometrezo. 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio do sedas y fabricado corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

m lE i 

EN LA EXPOSICION D E PAEIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los estableciraientos más importantes de España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

i iMir—n—wi 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de éxito en todo el mundo. 
E L AGUA CIPvCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco su 

color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra ma
teria alguna nociva a la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de los 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico depósito en España, adeude se harán loa pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez. 9, Madrid. 
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—No, no lo dudo; pero ya nos ocuparemos de eso. 
¿Traes los vestidos? 

—No, señor . 
—¿Cómo? • 
—Se hubieran puesto tan mojados como los qus 

t raéis puestos, y poco se adaiantíibu con cambiarlos. 
—Este hombre es un sabio,—dijo sentenciosamente 

Pico-de-Candil. 
—¿Está lejos tu casa?—pregunto Eabricio. 
—Tardaremos en llegar á ella cinco minutos. 
—Pues en marcha. 
—Seguidme, que he quitado dos tablas para que 

podáis pasar sin trabajo. 
Poco tiempo después llegaban á la casa de Lorenzo. 
E l hu racán amenguaba; seguia la l luvia ; los t rue

nos continuaban, pero alejándose. 
Ante la puerta va, miró Lorenzo á retagurdia y á 

ambos costados, y seguro de no encontrar á n i n g ú n 
importuno, abrió y cerró sigilosamente la puerta, su
biendo á oscuras la escalera, él delante y cogidos de 
sus faldones los dos bandidos. 

Llegaron al ú l t imo piso, el criado encendió el 
qu inqué , y dijo á su amo: 

—Aquí está la ropa interior y los vestidos; pero son 
tres, y no sois más que dos. 

—Él tercero no ha podido venir,—dijo Fabricio, y 
Pico-de-Candil añadió: 

—Habrá equivocado el camino; pero no nos ocupe
mos de él , y desfilemos cada uno por su lado. 

—Aquí he preparado, contra la agitación y el frió, el 
mejor cognac que encontré en Melun. 

—{Cuando digo que este hombre es un sabio!—ex
clamó Pico-de-Candil. 

—Lo agradezco,—añadió Fabricio. 
Bebed primero; es bueno, y como estáis calado, 

esto ca len tará el cuerpo y restablecerá el equilibrio, 
Razón tiene mi compañero cuando dice... 
¿Que este hombre es un sabio?—interrumpió el 

bandido .—¡Pues ya lo creo! 
Dos vasos bebió cada uno de los malhechores, y 

pieo-de-Candil dijo: _ 
p]R) ya estamos aviados; en marcha. 
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—Bifin. Mira qué trenes pasan esta noche per Meluu 
en dirección de la Suiza. 

—¿Luego vamos á i r por ese camino? 
—Probablemente... Despacha. 

Fabricio, mientras el criado cumpl ía su mandato, 
l lenó por tercera vez de aguardiente su vaso, y le 
apu ró . 

—Aquí está,—dijo Lorenzo. 
—¿Y qué?. . . 
—No es posible elegir. 
—¿Por qué? 
—No pasa ya más que un tren en la necesaria direc

ción. 
—¿A qué hora? 
— A las doce y cuarenta y dos. 
—Casi á la una... faltan tres horas, ó poco ménos; 

me .sobra tiempo. 
Sacó del cañón de hoja de lata los billetes que guar-

daba, y los entregó á Lorenzo, diciendo: 
— ü n e eso al dinero que traes, y á las doce en punto 

me esperarás en la estación de Melun, en donde noa 
reuniremos. 

—Qué, ¿no esperáis aquí hasta la hora de partir? 
—No; tengo forzosamente qua hacer una visita de 

despedida. 
— ; A esta hora? 
- S í . 
—¡Qué imprudencia, señor; 
—No pido consejo. 
—Si volviesen á prenderos... 
—¿Has prevenido armas? 
—Un revólver y un cuchillo ca ta lán , que es arma 

que siempre os agradó . 
—Venga el cuchil lo. 
—Pero señor. . . 
—Pronto, ¡ó vive Dios!... 
—Tengo miedo de adivinar lo que os propeneis. 
—No te importa. 
—Queréis vengaros de vuestros calumniadores. 
—;JBasta! 
—Pueden descubrir vuestra ausencia ios carceleros, 
—No importa. 

CAPITULO XV!. 

U l t i m o c r i m e n 

Habia por Completo cesado la tempestad; limpia, 
despejada v pura la atmósfera, presentaba la azulada 
bóveda mir íadas de rutilantes y argentadas estrellas. 

Cuando de acompañar al bandido regresó Lorenzo 
á la habi tación, quiso demostrar su necio carino a su 
amo; necio, sí, porque debia haber comprendido que 
sus muestras de leal afecto, en otras ocasiones anterio
res, habían sido siempre bruscamente interrumpidas 
por su amo, incapaz de comprender su valor y absolu-
tam«nte refractario, no á todo sentimiento, smo a ia 
simple idea de grat i tud. 

—¡Ahí Mi querido amo,—dijo el mayordomo.—AI 
fin volví á veros... Por fin pudisteis escapar á las ma-

•quinaciones de vuestros encarnizados enemigos, i » 
•estáis libre, y t r iunfará la verdad sobre la infame ca
lumnia. ¡Qué feliz soy! , 

—Agradezco, Lorenzo, t u afecto y tu alegría, nu'* 
»que no sea este momento el más oportuno para demos
trarlos. Hablemos de lo que importa, porque el t icmi 
vuela. ¿Qué hora es? 

—Las diez y^oce minutos. . ? 
-r-¿Ti§MS un indyjiidor de los caminos de hierro. 
^ M ^ ^ p r o v i s t O de lo que supuse que podría seius 

necesario. Aquí está. 


